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DE LÀ

t»®TSS®SA Bt C®a»®®A
Articulo 1.0 Las leye» obUgwia eu 1» PeaUeiDa, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte d tes de su promelgaoion, 
si ea eUfcs MO So diapuaisse otra cosa. Sé ^nusiidé hecha la 
F^^om^dgaoián el cüa en ^ne termine la iiiaórción de le ley 
«a la Gaceía «AeitU. ' j

Art. Ü.” La igneraocia de lab leyes, a® eacuss de su 
e Bieplxizuetito a

Ajt,8,e ¿as leyes no tendrin efecto reteoaotivo, ai no 
álspasieren lo contrario. (Códice eivil vigente)

El Heal decreto de 4 de Enero a»18S8 y la-Baal orden 
de « de Agosto de 1091, disponen no so otorgne por las oor- 
poraoionos provinciales ni inunioi pales ningún docónaento 
si eBaricara sin gnú los retnatantea preBontó^los recibos 
da haber satisfecho los derechos de msofeion de los annni 
Cio» de sabastas en la ffoveta de Madrid y Botín » Orici*L.

SCSCKIPCIÓN PAKTíCTLAR

Ea Odaboa* líiSÜl- rDsa*.»» Córdob*
Un met.. ',' 
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Se pnbUea todos los días, excepto lo® domingos.
NOTA TWPORTA NTEL-^Iamediatamente gne los Sr«8. Alcaldes 

y Secretarios reciban esto “BOLETIN- dispondrán gas se fije 
nn.ejemplar en «1 «itio de oostambres donde ponnaneoera 

hasta el recibo delnhmaro BÍgnionte

¡ Las Ley ee, órdenes y annneioa qne je manden pnblioai
en los BoieUnes Ofietales sv han de remits ai Jaíe politic»

' respectivo, por cayo contacto se paí-i;,v£n ilosj^ditoree de _ 
' toe menciona do a periódicos, ’ ‘ ■
1 tOrdonee de 2 de Abril, dS 8 y 21 de Octubre de 1864.) 

Loa sadore8 Secretarios cnidarón bajo su mas estrecha
! respensabiUdad, de conservar loa n-úmeros de este Soiet^t 

coleccionados para an enenadetnación, gne deberá verip-. 
oarBcalfinalde cada ato.

1 AovssTsncía. Conforme con la condición A.* del plie
go q-ne ha servido de basé para la shbaiítá, no se insertará

- ningnn anuncio que sea à indtanoia de parte sirt que abo*
I nen lob interesados et importe de sa puüiicaciôn, a ru¿ón 
i de 25 cùntimos por Línea » parte do ella, y la venta do nû- 
l meros suelto s & 88 céntimos.

FmáSskGia id Caísyú it Knit
[Qaeeta del 20 de Febrero)

SS. MM. el Réÿ y la Reina Re
gente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Gorte, 
sin novedad eu su imporiante sa- । 
l«<i’ j

GOBIERNO CiVIL , | 
DELÀ ,

PROVINCIA DE CÓRDOBA ;

Circular número S67 t
Ignorándose el paradero del mozo i 

del reemplazo de 1896, por el onpo de j 
Guadalcázar, Joaqaln Campos Muela, 1 
hijo de Julián y da Ana, oatarales de ; 
Vilchez, que se dice marchó á la Isla de ! 
Caba corno voluntario, á patioión del } 
Alcalde de la citada villa, e® hace públi- ’ 
co en este periódico oficial para que ; 
pueda llegar á oonooimiento del mozo * 
referido y de so familia, y se presenten i 
en aquella Alcaldía A exponer lo que i 
tengan por conveniente, à fin de que : 
no se le irroguen mayores perjateios en 
et expediente que por ta! motivo se le ■
inatruye. '

Córdoba 18 de Febrero de 1897. i
El Gobernador, .

Josi Maestre Vera i

AYUNTAMIENTOS I

r
VILLARALTO i

Kùm. 662 )
Don Manuel José Gómez Fernández, Alcalde j 

conatitucioaal de esta villa. ; j
Hago saber: que debiendo proceder i 

a la tormaoión del apéndice al amilla- 1 
ramiento de la riqueza pública de este | 
término municipal para el próximo afio j 
económico de 1897 à 98, se concede el 1 
plazo de quince días, à 00atar desde 
que aparezca en insercidnenel Bolbtut 
OïioiAI. de la proviueia, para que los 
contri bay entes que hayan sufrido al* 
teraoión su sue riquezas, presenten lu

relaciones juradas debí dame ate juatífi- 
oadanj, con arreglo à lo determinado en 
la vigente loatruoción; en la intelígen- 
oia de que trascurrido el plazo legal, 
no serán admitidas y se procederá por 
la Junta á la confección de dichos do- 
ou men toa.

Vi laralto 17 de Febrero de 1897.— 
El Alcalde, Manuel José Gómez.

san"7Éb7stian
DE LOS BALLESTEROS 

Número 661
Don Juan Cesáreo Partera Champ antier, Al- 

calda conttimcional de asta villa.
Hago saber: que presentado al Ayun

tamiento, previa censara del Síndico, 
el proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de gastos é ingresos de esta 
villa, para el proximo año económico 
de 1897 á 98, ee encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, por «1 término de quince dias, 
á los efectos de la vigente ley orgánica 
municipal.

También se enoaentia de manifiesto 
en dioha oficina y por el mismo perio
do de quince días, el padrón industrial 
reotifioado, que ha de servir de base á 
la matríoala de este pueblo, que ha de 
formaras para el año económico de 1897 
98, para que los contribuyentes puedan 
aducir durante dicho plazo las reola- 
maoiones que consideren oportunas.

Dado en San Sebastián de los Balles
teros á 13 de Febrero de 1897.—Juan 
Cesáreo Partera,—Por su mandato, An
drés Márquez y Rovi, Secretario.

DOÑA MENCIA
Número 663

Don Angel Vergara Vargas, primer Teniente 
do Alcalde en fonciones de Presidente do 
esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi interina presidencia, en sesión ordi
naria del día once de los corrieates, ha 
elegido por sorteo vocales adjuntos 
para la Junta que en anión del Ayau- 
tamieoto han de acOrder los medios de 
cubrir el encabezamiento de consumes 
y sus recargos en el próximo afio de 
mil chooieutos noventa y siete á no
venta y ocho.

INDIVIDUOS ELECTOS
1 ." Sección

D. José L. Vergara Moreno 
Juan Navas Giménez 
Joan Moreno Qüeto 
Fernando Moreno Cabero

2 .'* Secoióa
D. Isidoro Cubero Morales 

José Alférez de la Torre 
Felipe Giménez Urbano 
José Moreno Abeituco

3 .* Sección
D, Fraucisíjo Ortíz y Ortíz 

Julián GitnéueZ Ruiz 
Manuel Ubeda Pérez Vico 
Antonio Loque Fernández

Lo que se poblica para conooimten- - 
to do los interesados y de este veoin- 
dario.

Doña Mencia 16 de Febrero de 1897, 
—Angel Vergara.—Francisco Barea, 
Secretario.

lTqVe
Núm. 664 
Anumoio

Se haUa vacante el cargo de Secre
tario del Ayuntamiento de esta villa, 
dolado con el sueldo de 2.000 pesetas, 
y habrá de proveer por concurso, se
gún lo dispone el artículo 122 de la ley 
municipal.

Los aspirantes deben dirigir sus so
licitudes al señor Alcalde presidente 
de la Corporación, en el plazo de quin
ce días, á contar desde el siguiente al 
en que ge inserta este anoucio en el 
Bolstin Oficial de la provincia.

Laque 15 de Febrero de 1897. El 
Alcalde, Eloy Fernández.

POZOBLANCO
Núm. 566

Don Domingo Márquez y. Moreno, Alcalde 
cons titacianal de esta villa.
Hago saber: que instruido expedien

te al mozo del presente reemplazo Joan 
Edoardo Moro Galera, hijo de Felipe 
Muro Rueda, natural de Beniterafe, 
partido jodioíal de Lorbas, y de María 
Ramona Galera y Galera, natural de 
Macael, partido judicial do Purchena, 
en la provincia de Almería, cuyo mozo 
nació en este término municipal el 16 
de Mayo de 1878, por iguorarse el pa
radero, tanto de repetido mozo como 
de sús padres y habióndoeele citado 
por medio de edicto inserto en el Bolb- 
xiK Oficial de la provincia, oorrespen- 
diente ai 30 de Enero último, para que 
diera cuenta de en domicilio ó de haber 
side alietaio en otro Ayuntamiento, ó 
en caso de haber fallecido, que acredi
tará la d fon oión su familia, sin que 
este acuerdo de la Alcaldía y la repe

tida pnblioaoíón, haya dado resaltado 
alguno favorable, y bebiendo acordado 
el Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión da 13 dal ao,^VHl,,. eu conformi- 
dad con al dictamen del Regidor Sín
dico, exclair del alistamiento actual al 
tan repetido mozo, por analogía á lo es
tablecido en la regla 4.* dal articulo 88 
de la vigente ley de reemplazos,,se ha
ce públipo por ipfi^io ^él presepte á loa 
fines prevenidos en el párrafo 25 del 
artículo 69 dal reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896, para la ejeonción de 
la ley de reointamiento y reemplazo 
del Ejército.

Pozoblanco 17 de Febrero de 1897,— 
Domingo Marquez.

BAENA 
Núm. 669

■ Don Francispo.Kuiz Frías, Alcalde constitu- 
¿ clonal de esta villa.
’ Hago saber: que encontrándose va- 
’ cante, por separación del que lo dea* 
í empeñaba, el cargo de Secretario de 
’ esta Corporación municipal, cuyo oar- 
' go está dotado con el sueldo anaal de 

■ tres mil pesetas, por el presente; qae 
se insertará en el Boletín Of/oial de 

’ la provincia, y conforme á lo acordado 
: por el Ayuntamiento en sesión oale- 

.1 breda el día trece del actual, se anopoia 
¡' á concurso para que los aspirantes que 
'I se orean adornadC’S de las cualidades 
■i necesarias para su desempeño, lo solí- 

citeUt presentado en esta Alcaldía, den- 
- tro del preciso é improrrogable término 

da treinta días, contados desde el bÍt 
’ guiente al de la fecha, las oportunas 

instancias, acompañadas de los doca-
■ meatos que estimen convenientes.
’ Y para que llegue á conocimiento 

de las personas á quienes pueda inte- 
i reear, ae publica y fija este edicto.

Baena á catorce de Febrero de mil 
* ochocientos noventa y siete.—Frenoia- 
1 00 Ruiz.—Por so mandado, Francisco 
t López.
1 FUENTE TOJAR

1 Núm.679
J Don Matías Barea Sánchez, Alcalde oonetí- 
' taciosai de esta villa.
j Hago saber: que por Boaerdo de esta 
* Corporación, en sesión ordinaria de as* 
j ta fecha, queda expuesto al público por 
! término de quince días, en la Sooreta- 
’ ría de este Ayantamiento, el proyecto 
¡ de presopuseto mcnioipsl Ç'ù’wio pa- 
1 ra el ejercicio eoonómioo de loai a v*» 
1
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for me da por la Cjmisión raspeotiva é 
inforinado por oi señor Kagidor Sín
dico.

Fuente Tójar 13 de Febrero de 1897. 
—Matiae Barea.

CÓRDOBA 
Núio. 680 1

Debiendo procederse á la exhuma. 
oión de loa restos qne ocupan las sepal- j 
turas de adultos comprendidas desde ¡ 
el número 306 ai 338 inclosive, en el j 
cuadro tercero de Santo Tomás, en el j 
cementerio da Nuestra Señora de la i 
Salud, mediante á haber trascorrido ei ! 
tiempo reglamentario porque se adqui- | 
rieron, se anuncia al público para cono- j 
oimiento de las personas á quienes in- * 
terese ésta determinación, qae habré 
de real izar se en el plazo de treinta días, 
contados desde qae el presente se in
serte en el Boletín OvioilL de la pro
vincia, é fin de qae puedan haoerse 
cargo de las lápidas y enverjados que 
tengan las expresadas sepultures, si no 
prefieran adquirir otros enterramientos 
con destino el depósito de aquellos res
tos, antes qoe sean trasladados al osa- j 
río ó fosa común, concurriendo para ! 
ello con la oportunidad deuda ai negó- | 
ciado respectivo de la Secretaría muni j 
cipa!, en donde se les enterará de los j 
requisitos que en tal oaso deban earn- , 
pliree por las familias de los finados. t

Córdoba diez y siete de Febrero de 1 
mil ochooientos noventa y siete.—E. 1 
Alvarez. g

Número 666
Autorizado con esta fecha don An

tonio Hoye Baiz, en nombre y repre- 
santaoión de don Manuel Tienda y 
Argote, dueño de la hacienda denomi 
nada “Suerte Alta,, para que durante 
«I plazo de treinta días, contados desde 
el de hoy, pueda depositar ea los te
rrenos pertenecientes á la misma pre
parados de estrígniua, con objeto de 
exterminar los animales dañinos que 
existen en dicha finca, se anaucia al 
público para general conocimiento, en 
observancia á lo prevenido en la vi
gente ley Ue caza.

Córdoba 16 de Febrero de 1897.— 
E. Alvarez.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 661 *
Don Podro Somero y García, Escribano de! ; 

.Juzgado de primera instancia do esta cin- - 
dad.
Doy fé: que en dicho Juzgado y Ea- . 

oribania de mí cargo se siguen autos 
juicio ejecutive, promovidos por el 
Procarador don Manuel Galisteo y Lu- - 
cena, en nombre del señor don José 
Caneira y Gadardo, contra don Anto- ; 
nio Luque Terrón y don Joan María ; 
Ruano Hinojosa, vecinos de Cuevas da j 
San Marcos, sobre cobro de cantidad i 
de pesetas, se ha dictado y obra en los | 
mismos la sentencia de remate, cuyo 1 
encabezamiento y fallo dicen asi:

Sentencia,—En la ciudad de Lucena 1 
á cinco de Febrero de mil ochocientos j 
noventa y siete, el señor don Francis- * 
co Javier Sanz, Juez de primera ins- 
tanciade la misma y su partido, habien
do visto estos autos ejecutivos promovi- 
doa por don José Carreira y Gallardo^ 
vecino de la villa de Palenciana, de 
ooarenta y seis años de edad, casado, 
propietario, representado por el Procu
rador don Manuel Galisteo y Lucena, 
y defendido per el Letrado don Fer- 
nando Quintana y Gómez, contra don 
Antonio Laque Terrón, vecino de

Coevaa da San Marcos, de onarenta y 
1 tres años de edad, vindo, propietario, y 
1 don Joan María Ruano Hinojosa, de 
! la miema vecinda, de oinoaenta y seis 
¡ añoa de edad, vindo, labrador, daola- 
1 radoa en rebeldía, sobre cobro da oan- 
• tided de pesetas.

Fallo: que debo mandar y mando 
segair la ejeoaoión adelanta, hacer tren 
ce y remate de los bienes embargados 
á los deadores don Antonio Luque Te
rrón y don Joan María Roano Hinojo
sa, y con su producto, cumplido pago 
¿su acreedor don José Carreira Ga
llardo, de Ia cantidad de mil seiscien
tas treinta pesetas noventa céntimos, 
importe del plazo que venció en quince 
de Agosto último, los intereses de esta 
suma desde el mismo día á razón de an 
diez por ciento annal; y de mil seis
cientas treinta pesetas noventa y ocho 
céntimos, respectivo al segando plazo, 
por Io que se amplió la ejecución des
pachada y costas cansadas y que ea 
cansen hasta el definitivo pago. Notifi- 
quese esta sentencia en los estrados del 
Jazgado por la rebeldía de los deman
dados é insértese el encabezamiento y 
parte díspoeitiva de este fallo en el 
Boletín Oficial de esta provincia. Asi 
por esta mi sentencia, definitivamente 
jazgando, Io pronuncio, mando y fir
mo.—F. Javier Saní.

Publicación.—Dada y publicada faé 
la anterior sentencia por el señor Jaez 
qoa la aatorizií, estando celebrando au
diencia pública en el día de hoy ante 
varias personas y de mi actuario que 
la hizo notoria. Lacena cinco de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
siete. — Pedro Hornero.

Lo relacionado con más ezpresiún 
resulta de los antos de en razón, y los 
ioeertos están conformes con sus origi
nales à qae me remito. Y en cumpli
miento de lo mandado pongo el pre
sente para su inserción en el Boletín 
OrtoUL de la provincia, en Lacena á 
ocho de Febrero de mil ochocientos 
noventa y siete,—Pedro Bomero,

FUENTE OBEJUNA 
Número 487

Don José Marín y Ferbánd^, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igaal clase y mauicipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y Í 
demá4 agentes de L'i policía judicial de 
la nación,que en este Juzgado y aetna 
ción de don Manuel Pérez Damian, se 
instruye sute ario por el delito de robe 
de ana mula á José Sán :hez Alcalde, 
contra Jacinto Fernández Gutiérrez y 
otros, en el que ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S M. 
la Reina Regente (q, D, g.), ruego y 
encargo á las expresadas autoridades y 
agentes, procedan á la busca y captara 
de los sujetos que luego se expresan, 
pouiéndoios cuan caso, non las seguri
dades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del par
tido.

Y para qoe se personen en la sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra los mis
mas resaltan en dicha cansa, se les con
cede el término de diez días, contados 
desde la inseroión de esta requisitoria 
en loe periódicos oficiales; aperoibidos 
que de no verifioario serán declarados. 
Tebaidas y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho,

Se interee* en esta requisito^ U..

! actuaciones resalta plenamente proba- 
1 da la existencia de una falta contra las 
j personas comprendida y castigada en 
' el párrafo segando dal artícaloueisoien- 

tos cuatro del Código Penal, de la cual 
es responsable en concepto de enter, 
el asneado Niceto Romero Pozuelo, con 
la atenaaute sexta del artículo noveno. 

Vistos loe artículos citados, el ochen
ta y tres y seiscientos veinte de expre
sado Código, de conformidad con el 
dictámen del señor Fiscal.

Fallo; que debo condenar y condeno 
al denunciado Niceto Romero Pozuelo, 

¡deolarado rebelde en estos autos, corno 
autor de la falta perseguida en ellos en 

1 la pena de dos días de arresto al pago 
’ de costas y reintegro del papel y en la 

multa de ciuco pesetas por su no com- 
pareoenoia al juicio, que hará efectivas 
en el papel correspondiente, sufriendo 
en caso de insolvencia ocro diada arres
to por coda cinco pesetas que deje de 
satisfacer.

Así por esta mi sentencia, que se pu
blicará en el Boletín Oficial, median
te la rebeldía dal danuoiado, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. —Joan Pablo Blanco.

Y con el fin de que sirva de notifi- 
oaoión en forma al denunciado Niceto 
Romero Pozuelo, cuyo paradero actual 
se ignora y se inserte en el Boletín 
OíioiAL de esta provincia, pongo la 
presente cédula en Villanueva de Cór
doba á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos no vente y seis,—El Secre
tario, Pedro J. Noci.

MADRID 
Núm. 665 

EDICTO DE SUBASTA
En virtud da providencia dictada en 

cuatro de los corrientes por el Jazgado 
de primera instancia del distrito de la 
Inolasa de esta Córta, dada en autos 
ejeontives qne sigue don Manuel Pérea 
Seoane y Mario, Conde de Gomar, 
contra don Luis Férez del Falgar y 
0‘Larrlor, en reclamación de pesetas, y 
para hacer pago al oreerdor se saca de 
nuevo á la venta en pública subasta, 
sin sujeción á tipo, una parada de ace
ñas ó sea molino harinero con sus atte- 
faotos, azuda, víadactos, agnatocho? y 
dos grupos de cena tracciones, situado 
en la orilla izquierda del río Guadal
quivir, junto á la población de Villa del 
Rio, cuyos nombres llevan dichas ace
ñas, que han sido tasadas pericialmente 
en la cantidad de 148.300 pesetas. Y 
para su remate, que será doble y si
multáneo ante este Juzgado y el de 
igual clase de la ciudad de Montoro, en 
sos respectivas salas de Audiencia, es
tá señalado el dia diez y ocho de Marzo 
próximo, á la una y inedia de la tarde; 
advirtiéndese que los licitadores debe
rán eoneignar previamente en la mesa 
del Juzgado respectivo, una cantidad 
igial, por lo menos, al diez por ciento 
de dicha tasación para poder tomar par
te en la subasta, y que los títalos de 
propiedad de la finos, con los que de
berán oonforoaarse los licitadores, sin 
qoe tengan derecho para exigír niega- 
coa otros-, Betán de manifiesto en el 
oficio del actuario qne refrenda, calle 
de Oervaotes, número diez, piso pri
mero.

Madrid seis de Febrero de mil coho- 
oientos noventa y siete, —Ante mí, 
P; L, Apolinar Lasso de Is Vega.— 
V,* B.’: El Jce* de primera inatauoia, 
Luis Rodríguez de Hera.

busca y captara de Antonio Gómez, 
que se dice ser natural y vecino de 
Consuegra, de treinta años de edad, 
casado, cocinero, de estatura alta, color 
trigueño, ojos negros, pelo castaño, 
nariz y boca regular, sin cicatrices, vis
te pantalón de pana, chaqueta y cha
leco de paño, faja negra, boina azul y 
botas blancas, y de otro individuo que 
se dice se llama José García, de vein
te y seis años de edad, soltero, de ofi
cio contrabandista,de regular estatura, 
moreno, ojos negros, pelo castaño, na 
riz y boca regular, sin ninguna seña 
particular, y viste pantalón de paño, 
chaqueta y ohsleoc de paño rayado y 
faja, sombrero y botas negros.

Dada en Fuente Obejuna á once de 
Febrero de mi! ochocientos noventa y 
siete.—José María.—Manuel Pérez.

MONTEMAYOR
Núm. 611

BDIOTO
Don José Bodrigaez de Córdoba y Mata, Juez 

municipal de esta villa.
Hago saber: qae ballándose vacante 

la Secretaria de este Juzgado munici
pal, por fallecimiento del propietario 
que venia desempeñandola, don José 
Garrido Gómez Alférez, ha de proveer
se conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional dal Poder jadioial y regla
mento do lO do Abril do 1871, dentro 
del término de qainoo días, á contar 
desde la publicación de este edicto en 
ai Boletín OvioiAt de esta provincia, 
acompañando loa aspirantes el certifi
cado de nacimiento y el de buena con
docta moral, expedido por el Alcalde 
del domicilio del interesado, certificado 
del Cura Párroco conforme á reglamen- 

; to, ú otros documeutos en que acredi
te su aptitud para el desempeño del 
cargo.

Y para q ie llegue á conocimiento de 
los interesados se publica el presente 
edicto.

En Montemayor á doce de Febrero 
de mil ochocientós noventa y siete,— 
El Jaez municipal, José Endrigaez de 
Córdoba.—El Secretario suplente. Se- 
bastián Llamas.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Núm. 612

Cédula de noUficacián
En los autos de juicio verbal de fal

lís qae se signen en este Juzgado con
tra Niceto Romero Pozuelo (a) Mílen- 
to, por amenazas al guardia municipal 
Juan Faiumo Pizarro, se ha dictado la * 
sentencia, que fielmente copiada, dice ! 
ú^^ !

Sentencia.—En Villanueva de Oór- j 
doba á treinta y uno de Octobre de mil ! 
cchooi,ntos noventa y seis, el señor j 
don Joan Pablo Blanco y Moreno, Juez J 
monioipal suplente en ajarotoio por 
renuncia del propietario, habiendo vis- ] 
to estes autos de juicio verbal de faltas, * 
seguidos contre Niceto Romero Pozue ( 
lo por a-neo aaas; y

Resa tando que recibidos en este 
Juzgado el testimonio y orden que en-, 
cabezán estos autos, y señalados por 
tres veces dia y hora para la celebra- j 
ción del oportuno juicio verbal de fal- ; 
tas, y oitádas las partes y el señor Fis t 
cal, no ha comparecido el denunciado ! 
Niceto Romero Pozuelo, epasar de es. ! 
tar citado en legal forma,según se acre j 
dita por el Boletín Of'cial número ! 
246 que antecede:

Resaltando qae dada lectura del tes
timonio librado por el Secretario de la 
excelentísima Aadiencia provincial, y ! 
examinado el perjudicado, el señor Fié | 
cal emitió dictámen pidiendo para el | 
denunciado la,pana qoe estimó oportu- | 
na y la multa correspondiente por sa j 
falta de asistencia al acto: |

Considerando que de tas presentes
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE JETINOJOSA

Número 533

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos 
á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 9 de Febrero, en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente del 1.“ al 4.® trimestre de 1895 á 96, se sacan á pú
blica subasta^ por segunda vez, los bienes inmuebles que á continua
ción se expresan:

húmero 
de 

orden

DEEIÍO 
por princi

pal, 
recargos 
y costáis

Fts. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SE SUBASTAN, CCN EXPBEStÓN 

DE LAS OAEGAS PBEPEBEKTES CONO OIDAS

Valoración 
deduoidas 

cargas

Pt3. Ctrne.

497 36 96 Don Cipriano Fernández.—Catorce celemines 
de tierra al sitio de Majada Alta, término del 
Viso 117

661 36 60 Dou Jacinto Nieto,—Una fanega de tierra al 
sitio de Majada Alta, de igual término 140

606

490

79 16

46

Don Julián Cerrato.—Quince oeleminea de tie 
rra al sitio de la Mimbre, en el mismo término

Don Pedro Bermejo. - Una fanega de tierra al 
sitio de Majada Alta, término del Viso

260

357
625 40 66 Doa Gregorio Gómez, sue herederos.—Dos fa 

negas y seis celemines en Majada Altu, termino 
del Viso 200

680 62 80 Don Enrique Romero.—Tres /anegas y siete 
celemines de tierra en la Mimbre, del mismo tér 
mino 490

568 47 90 Don Benito Pérez—Seis oeleminea de tierra 
en Majada Alta, término del Viso 120

607 48 20 Doña Dolores Cerrato. —Quince celeminee de 
tierra en la Mimbre, ocho de olivos y siete de paa 
tos, término del Vi«o 260

512 44 80 Don Vicente Flores, sus herederos,—Cinco 
fanegas de tierra en Majada Alta, del mismo tér
mino 20o

676 47 90 Doña Petre Romero.—Dos fanegas y seis oela 
mines de tierra en Majada Alta, término del Viso 26o

689 45 16 Don Autero Boto. — Nueve celemines de tierra 
en la Mimbre, término del Viso «>3

676 41 96 Don Fermín Romero.—Trece oeleminea de 
tierra en Majada Aha, término del Viso

Don Francisco Prados. — Dos fanegas y seis 
celemines de tierra en la Mimbre, del mismo tér
mino

151
669 40 30

1&3
489 40 10

I
Don Mamerto Cerrato.—Una fanega y seis ce

lemines de tierra en la Mimbre, término del Viso 46e
620 44 86 Doa Angel Godoy.—Una fanega y uneve ce

lemines de tierra oon olivos ea la Mimbre, térmi
no del Viso 400

472 41 70 Don Genaro Bermejo.—Tres fanegas de tierra 
en Majada Alta, término del Viso 220

679 41 70 Don Mateo Sánchez Toledo, Una fanega y 
nueva celemines de tierra en la Mimbre, del mis
mo término 22o

604 60 20 Don Bartolomé Cerrato,—Siete celemines de 
tierra al sitio de Majada Alta, término del Viso 140

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales del pue- 
M.o del Viso el dia 24 de Febrero, á las doce de la mañana, por espa
cio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1.** Que loa deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.

S.” Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta
rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.‘ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.” Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto' 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Hinojosa a 9 de Febrero de 1897.—El Agente ejecutivo, 
Antonio Luis Fernández.

JEFATURADE MINAS
Níim. 867

Núcodro del expediente 3688 
Minas

Den Tomás Marino y Borrés, Inga- 
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba,
Hago saber: que por don Agustín 

Marín y Carrillo de Albornoz, vecino 
de Córdoba, se ha presentado en el Qo 
biernc oivil d* esta provincia ana ins 
tanoia, fecha 19 de Enero 1897, solici
tando se le oonoedsa veinte y siete per 
tenencias para la mina denomicaía 
“Patrocinio,„ de mineral hierro, sita 
en el término de Viliavioiosa y Horna 
chuelos y sitio de Navarredondilla, tér 
mino de ViUavioiosa y Hornaohualos, 
por hallarse en la mojonera de ambos 
términos y en las dehesas de Aljabaras 
y Taqueros, la primera de la propiedad 
da tos herederos de don Pranoieoo Oó- 
niez y Gómez, veoíno qae faé de la 
Granja de Torrehermosa, y la segunda 
de los de Manuel de la Torre, vepino 
que fué do ViHavioiosOí y linda por 
Norte y Saliente oon la dehesa de Ta- 
qneros, y por Mediodía y Poniente con 
la de Aljabaras; onyo registro le ha si
do admitido por deoreto del señor ,Qo 
bornador de 22 del aotaal, salvo me
jor derecho, bajo la aiguionte designa- 
eión: 3o tendrá por punto do partida 
nn mojón de piedra enelta oonstroido 
á qainoo metros del que hay en la mo
jonera de los dos términos en el punto 
denominado de Navarredondilla y al 
Mediodía del referido mojón del térmi
no. Desde el punto de partida desig
nado se medirán en dirección 0. 45° N. 
450 metros colocando la estaca número 
nno; desde esta y en dirección N. 45’ E. 
se medirán 150 metros y se colocará la 
estaca número dos; desde Ia dos y en 
dirección E. 46“ S. se medirán 900 
metros colocando la número tres; desde 
la tres y en direooión S. 46' 0. se me
dirán 300 colocando la número ooatro; 
desde esta y en direooión 0. 46“ N. se 
medirán 900 colocando la número oin- 
00, y uniendo la oiaco oon la primera, 
queda cerrado el perímetro de las vein 
te y siete pertenenoias.

Lo que se pablíoa de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para qae en el término do 60 días pue
dan producir ens redamaoiones, con
forme al ait. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 30 de Enero do 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

COMISARIA DE GüERRA
DE CüHDOBA

Núm. 546

FaotohLa ns SuBSisi knoiAs

Se convoca á concurso de postores 
para el día 24 def aotnal, á las once de 
la mañana, para la adquisición do loa 
articalos siguientes:

Artíonlos y oondiciónes de cada uno
Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al - 
gano; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidád tenga la ccúooí
da por 1.* clase. -

Paja: da trigo y cebada y de las mis
mas aundioioues que tenga la que ge
neralmente se emplee para alimento 
del gunado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que nO 
reuna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras -por los 
postores, siendo arbitres los que sus
criben para juzgar en el soto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medio «sesoramíen to de peritos.

Córdoba 16 de Fobforo de 1897.— 
E! Aduainistrador, Miguel 8. Contador, 

V,” E,“: E! Comisario de Guerra In
terventor, Luía Muñoz. t \;,

FActobia DE UiENsi uoe-

Se convoca á concurso de postores 
para el dia 24 dei actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
arbioaloa sigaientes:
Artículos y eondicionee de cada ano 

Aceite-: de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: de l.'.clase.

’ Carbón vegetal: de buena calidad, 
de canutillo, tronco ó oapa de eheina; 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: deolívoy completamente seos.
Esparto: de buena calidad, limpio y 

may seco.
Será desechada toda oferta qae no 

reúna las oondioiouej expresadas, pa
ra lo cual se presentarán maestras por 
los postores, siendo árbitros loa que 
easoriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptaoiónde las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos,

Córdoba 16 de Febrero de 189 7.— 
El Administrador, Miguel 9- Contador* 
- -V.* B.“.- El Comisario de Gue rra In
terventor, Lais Muñoz. ...

Imprenta del DIABIO DE CÓRDOBA
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